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INTRODUCCIÓN 
 

 El presente manual aplica para aquellas solicitudes  que se gestionan en 
la unidad de Franquicias y Asuntos Aduanales. 

 
 La transmisión de la solicitud de franquicia por me dio del Sistema 

SAQB’E, constituye una herramienta sencilla, que pe rmite al usuario 
utilizar medios electrónicos (Internet Explorer o M ozilla Firefox). 

 
 Al utilizar esta herramienta el usuario ya no es ne cesario presentar el 

expediente físico en la ventanilla designada. 
 

 La resolución de autorización  se enviará por medio  del correo 
electrónico para que pueda ser utilizada para la tr ansmisión de la 
declaración de mercancías, mientras se realiza la n otificación personal 
correspondiente. 

 
  

 El usuario podrá consultar el estado del expediente , es decir verificar en 
qué fase se encuentra el mismo a través de la consu lta externa 
disponible en el Sistema. 

 
 Cuando derivado del análisis de la solicitud, se es tablece que es 

necesario realizar un requerimiento que deba cumpli r, se enviará el 
requerimiento por medio del correo electrónico, deb iendo enviar la 
respuesta correspondiente mediante la aplicación “e mite respuesta 
electrónica” disponible en el Sistema Saqb´e. 

 
 

COMO OBTENER ACCESO A LA APLICACIÓN 
 

 
 
Obtener acceso a e-Servicios  
Si aun no tiene el acceso correspondiente, la solic itud de acceso o 
reasignación de contraseña se realiza por medio de BancaSAT siguiendo 
los siguientes pasos:  

BancaSAT es un prerrequisito, para obtener ese serv icio Ingrese al servicio 
de BancaSAT provisto por el banco con el cual tenga  contrato.  

En el listado de formularios de "Asiste Web" encont rará el formulario SAT-
0901 (Formulario para la creación de la clave de ac ceso a consultas e-
servicios).  
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Este formulario debe ser completado y enviado (sin costo) para "Auto 
Asignarse" una clave de acceso que será registrada en la SAT.  

Ahora puede ingresar a e- Servicios utilizando como  usuario su NIT y la 
contraseña que asigno en el formulario.  

SOLICITUD DE FRANQUICIA 
 

 Al utilizar el Sistema SAQB’E, es necesario prepara r y escanear los 
documentos de soporte en formato PDF, que anexará a  la solicitud, los 
mismos deben ser legibles para facilitar la tarea a l analista. 

 
 Cumplir con los requisitos no arancelarios en caso la mercancía a 

importar sea susceptible de un permiso, certificado  o licencia. 
 

 En la solicitud de franquicia, existen algunos camp os marcados en color 
amarillo y otros en blanco, en los primeros el llen ado es obligatorio, 
mientras que los campos marcados en color blanco, e l llenado es 
opcional. 

 
 La resolución de franquicia autorizada y notificada  está lista para 

asociarse a la transmisión de una declaración de me rcancías. 
 

 

DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE SE DEBEN ANEXAR 
 

 La solicitud debe dirigirse al Intendente de Aduana s, ésta debe estar  
firmada por el Representante Legal o quien acredite  la representación. 

 
 Fotocopia de nombramiento de la persona que represe nta a la entidad, la 

misma  debe estar vigente al día de la presentación  de la solicitud. 
 

 Documento que ampare el ingreso del bien a importar  al territorio 
nacional, (B/L, Carta de Porte o Guía Aérea), consi gnada al interesado. 

 
 Facturas de origen y/o cartas de donación. 

 
 Cuando los documentos que amparan las mercancías no  están 

consignadas a nombre de la entidad que solicita la franquicia, deberá 
presentar el endoso correspondiente de conformidad con lo que 
establece el Capítulo III del Código de Comercio, D ecreto 2-70 del 
Congreso de la República ó en su caso la Cesión de Derechos. 

 
 Cuando se trate de vehículos que son adquiridos en territorio nacional, 

deberán adjuntar la factura y el conocimiento de em barque. 
 

 Permisos no arancelarios (licencias, permisos, cert ificaciones) los 
cuales deben estar vigentes al día de presentación de la solicitud. 

 
 Otros que estime conveniente adjuntar. 
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 En el portal SAT puede consultar  el Procedimiento para la autorización 

de franquicias identificado como PR-IAD/DNO-PE-01. 
 

 
 

 
 

Cómo ingresar al Sistema SAQB’E: 
 
1. Ingresar a la página Web de SAT, www.sat.gob.gt  
 

 
 
2. En el menú SAQB’E, seleccionar Sistema: 
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Se genera la siguiente pantalla:  
 

 
 
Debe ingresar únicamente el usuario y la contraseña , otorgado en e-servicios 
 

 



7 
 

 
 

Presione Aceptar 
 

 
 

La casilla colaborador no debe marcarse. 
 

 
 

La presente pantalla muestra el menú principal de l as aplicaciones web 
disponibles al usuario: 
 

 
 
De la pantalla anterior seleccione la opción Aduana s 
 

 
 

 

Seleccione en el menú  la opción  y por 

último  
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Se mostrará la pantalla principal, compuesta por va rias secciones y 
campos disponibles para el llenado 
 

 
 

¡Recuerde! 
Los campos de 
color amarillo 
su llenado es 
obligatorio 
obligatorio su 
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Sección: Datos generales  
 

Los campos: NIT del consignatario, nombre del consi gnatario y 
representante legal, se encuentran predefinidos, es ta información no se 
puede modificar en la solicitud, para realizar algú n cambio en la 
representación legal deberá actualizar la informaci ón a través del Registro 
Tributario Unificado (RTU). 
 
� Dirección notificación: señalar la dirección comple ta y exacta. 

 
� Correo electrónico: es obligatorio ingresar una dir ección de correo. 

 
 

 
NOTA: ingresar únicamente una dirección de correo e lectrónico debido a 
que el sistema únicamente asocia una dirección elec trónica. 
 

 
 

Sección: Datos generales  campo “tipo Franquicia” 
 
 

 
 

Campos 
predefinidos 
por el sistema 

Ingrese 
únicamente una 
dirección de 
correo electrónico 

Ingrese una 
dirección completa 
y exacta 
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� País Origen: se muestra un catálogo, seleccionar el  lugar de origen 
de las mercancías. 

 
� Documento de Transporte: identificar el número de d ocumento que 

puede ser B/L, carta de porte, guía aérea etc. por ejemplo, Carta de 
porte 12345. 

 
� Aduana Ingreso: indicar el nombre de la aduana dond e ingresó o 

ingresará la mercancía 
 

� Base Legal: identificar la base legal con que ampar a la solicitud 
(Acuerdo o Decreto), ejemplo: artículo 28 de la Con stitución Política 
de la República de Guatemala, Decreto número 81-87.  
 

 
 
 

 
 

Sección: Lista de facturas 
 

Seleccionar el icono  
 
 

 
 

� : ingresar el número de factura, de no existir 
factura consignar el documento que ampara la mercan cía. 
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� : ingresar la fecha en que se emitió la factura o 
carta de donación. 

 

� : ingresa el nombre del proveedor. 
 

� : dirección que señala el proveedor. 
 

� : ingresa el valor que se consigna en la factura. 
 

Una vez se complete la información, presionar  
 
La información ingresada en esta sección, se puede modificar o eliminar.  

El ícono  permite ingresar nuevamente a la información y mod ificarla. 

El ícono  permite eliminar la información ingresada. 
 
Éstos íconos se encuentran ubicados en la siguiente  posición de la 
pantalla:   
 

 
 

Sección: Lista de contenedores  
 

Presionar el ícono  
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En el campo  identificar el número de equipo donde 
viene la mercancía, para el caso de mercancía cuyo arribo sea aéreo, 
consignar “NO APLICA”,  
 

Presionar el ícono  y continuar con la siguiente sección. 
 

Sección: DETALLE SOLICITUD 
 

Presionar el ícono  
 

 
Se genera la siguiente pantalla 
 

 
 
MANTENER DETALLE SOLICITUD (llenado opcional) 

Junto al inciso y CA seleccionar el ícono permite acceder al Arancel 
Integrado para obtener la información detallada de los incisos, (su llenado es 
opcional). 
 



13 
 

 
 

� Su ingresa al icono  coloque como mínimo, los primeros dos 
dígitos del inciso arancelario, luego presionar el botón  

 

 
 

Sección: Mantener detalle solicitud 
 

� Accionar el botón  y se desplegará la pantalla con los 
incisos arancelarios. 

� Accionar el botón  si desea inicializar los criterios de 
búsqueda 

� Accionar  si no desea continuar con la búsqueda 
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Sección: Mantener detalle solicitud 
 
A continuación se describen cada uno de los campos de esta sección: 
 

 
 

� Inciso: puede consultar el arancel integrado (su ll enado es opcional). 
 

� Descripción Mercancía: detallar la mercancía objeto  de la solicitud. 
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� Número Bultos: cantidad total de las mercancías (ca jas, bolsas, 
paletas). 

 
� Cantidad Unidades: total de unidades. 

 
� Impuesto exento IVA: marcar el cuadro (marcarlo úni camente si tiene 

derecho a esa exención). 
 

� Impuesto Exento DAI: derechos arancelarios a la imp ortación, 
marcar el cuadro junto al campo (únicamente si se t iene derecho a 
esta exención). 

 
Nota: debe seleccionar por lo menos una exención. 
 
 
Presionar el icono “Guardar detalle” 
 
Sección: Mantener Detalle Solicitud (llenado opcion al) 
 
Organismo Estado (autoriza): genera el siguiente ca talogo: 
 

 
 
Cuando la mercancía requiere para su importación; d eterminado permiso no 
arancelario, debe seleccionar el Ministerio que aut oriza el permiso, de no 
corresponder a un permiso arancelario este campo pu ede quedar en blanco. 
 

Presionar el ícono , el sistema genera el siguiente mensaje: 
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Al guardar la información, se activa el ícono , el usuario debe 
seleccionar este ícono. 
 

 
 

Al presionar , se genera la siguiente pantalla: 
 

 
 

Sección: Cargar soporte 
 

Presionar el ícono , ubicar el documento de soporte. 
 

Presionar el ícono . 
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El sistema está listo para agregar otro documento. 
 

De no contar con más documentos por anexar, presion ar , el sistema 
regresará a la pantalla principal. 
 

Al presionar el ícono , el sistema transmite la información al servidor y  
asigna automáticamente al analista de la Unidad de Franquicias y Asuntos 
Aduanales. 
 
El usuario obtiene el número de identificación del expediente. 
 
EJEMPLO: 243610083901844 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes de iniciar con el llenado de la solicitud ele ctrónica es recomendable 
contar con los documentos de soporte previamente es caneados. 
 
Cada documento a anexarse debe tenerla capacidad má xima de 1 MB, si el 
tamaño es superior comprimirlo o enviarlo en varias  secciones. 
 
El llenado de la solicitud electrónica no puede ser  parcial. 
 
No dejar mucho tiempo abierta la sesión de solicitu d de franquicia, de lo 
contrario la sesión expira y debe iniciar nuevament e a transcribir la 
información. 
 
Los documentos de soporte al ser anexados deben est ar debidamente 

identificados, consignar el nombre en el campo  
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GUIA DE SOLICITUD DE FRANQUICIA 
 



19 
 

 
 
 



20 
 

CONSULTA EXTERNA 
 
El usuario podrá consultar el estado del expediente  a través del Sistema 
Saqb´e, siguiendo los pasos siguientes. 
 
1. Ingresar al Sistema Saqb´e 
2. En el menú principal seleccionar Gestor de Flujo s de trabajo = Gestión de 

procesos = consulta externa, se genera la siguiente  pantalla: 
 

 
 
En el campo formulario ingresar el número asignado por el sistema por 
ejemplo: 243601000939393,  presionar consultar, seg uidamente seleccionar 
el icono   
 
El sistema muestra el estado actual del expediente.  
Lo marcado en verde son las actividades por las cua les ya pasó el 
expediente lo marcado en rojo corresponde a la acti vidad actual 
 

 
 
 
 
 


